
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2021-00404 

 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  en aras de evitar una parálisis 

procesal, se requiere nuevamente a la Oficina de Instrumentos Públicos de la zona 

correspondiente, a fin de que en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación del presente proveído, informen el trámite impartido al oficio No. 

0939 del 04 de octubre del 2021, remitido a través de correo electrónico el 05 de 

octubre de la misma anualidad, por medio del cual se comunicó la orden de 

embargo del inmueble identificado con el folio   de   matrícula   inmobiliaria No.50N-

20704576 de propiedad   del demandado. Por Secretaría ofíciese y tramítese bajo 

los lineamientos del Decreto 806 de 2020, además adjúntese copia se adjunta copia 

de la misiva aludida. 

 

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  se requiere a la parte actora, a fin de que en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 

proveído, aporte certificado de tradición del inmueble objeto de garantía real, donde 

conste la inscripción de la medida, so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P. (Terminación Desistimiento Tácito).   

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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